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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y
EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.
  
  
El principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en diversos tratados
internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el
alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena
efectividad, de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccionar este
principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de
las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades
respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de
progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y
la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera
que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo,
impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos
legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado
momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las
normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que
implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido
previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los
derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, deben ser
concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no
regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de
progresar).
  
  
Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. Unanimidad
de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.
 
Amparo en revisión 1374/2015. Miguel Ángel Castillo Archundia y otra. 18 de mayo de 2016.
Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente y Ponente: Jorge Mario
Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.
 
Amparo en revisión 1356/2015. Ulises Alejandre Espinoza. 6 de julio de 2016. Mayoría de cuatro
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña
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Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales.
 
Amparo en revisión 100/2016. María Isabel Cornelio Cintora y otros. 10 de agosto de 2016. Mayoría
de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo,
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra
Olguín.
 
Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Magallón. 8 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro
votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales.
 
Tesis de jurisprudencia 85/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de cuatro de octubre de dos mil diecisiete.  
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de octubre de
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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